
 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN EL PRESUPUESTO PROVINCIAL DEL 
EJERCICIO 2026 EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y 

CRÉDITOEXTRAORDINARIO 

Conforme a lo dispuesto en las bases de ejecución 7ªd el Presupuesto General de la Diputación 

Provincial de Albacete, se presenta propuesta de modificación de créditos al Presupuesto General del 

ejercicio 2026 que afectan a diferentes aplicaciones de gastos de los capítulos I, IV yVI ante la falta de 

crédito suficiente en las mismas para hacer frente a las necesidades de gasto surgidas tras la 

aprobación definitiva del presupuesto del presente ejercicio, necesidades que a continuación se 

motivan. Por todo ello es necesario incoar expediente de modificación de créditos en la modalidad de 

suplemento de crédito y crédito extraordinario. 

A. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

En primer lugar, se propone un crédito extraordinario para la adquisición de un nuevo camión de 

recogida de residuos sólidos urbanos por importe de 305.000 euros con destino al servicio de recogida 

de RSU que se está prestando por esta institución en los municipios de Alcadozo, Balazote, Casas de 

Lázaro, La Herrera, Masegoso, Peñas de San Pedro, Povedilla, Pozhondo, Pozuelo y San Pedro. 

Posteriormente, una vez se adjudique el contrato de suministro de este vehículo, los ayuntamientos 

formalizarán la aportación que les corresponda. 

Respecto del crédito extraordinario que se propone para el SEMATIC por importe de 550.000 euros 

consiste en la adquisición de dispositivos para aumentar la capacidad de almacenamiento como 

consecuencia de la ampliación de instituciones que utilizan la plataforma SEDIPUALB@. 

El tercer crédito extraordinario por importe de 10.000 euros se destina a la subvención de gastos 

destinados al BSR AMIAB que disputará la Final Four de baloncesto en silla de ruedas. 

Respecto de las rúbricas presupuestarias que se suplementan, en primer lugar, se suplementan 

200.000 euros en gastos diversos del SEMATIC con destino a suscribir un contrato de mantenimiento 

necesario para el correcto funcionamiento del servicio. 

Asimismo, se presupuestan los créditos necesarios para atender los gastos en capítulo 1 del servicio de 

Igualdad y el servicio de ATM para cubrir de manera interina las plazas que, actualmente, están 

vacantes. 

Con respecto al suplemento en el servicio de red viaria provincial, se establece la dotación suficiente 

para la creación de un retén para atender las emergencias que se pudieran producir en la red de 

carreteras de la Diputación Provincial. 

Asimismo, se dota los créditos necesarios para adaptar el servicio del centro de Emperrados a la 

normativa vigente. 

Por último, se dota el crédito adecuado y suficiente por importe de 66.000 euros para atender a la 

solicitud del ayuntamiento de Bonete sobre el cambio de destino de los fondos del programa Dipualba 

Responde. 

Vicepresidencia

NIF: P0200000H

Propuesta de modificación de créditos mayo 2026 - SEFYCU 5956338

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipualba.es/

Código Seguro de Verificación: AAAA CQCJ 3X39 K3M4 NLEHDIPUTACIÓN DE ALBACETE

FIRMADO POR

El
/la

 d
ip

ut
ad

o/
a 

de
 V

ice
pr

es
id

en
cia

FR
AN

CI
SC

O 
VA

LE
RA

 G
ON

ZÁ
LE

Z
29

/0
4/

20
26

Pág. 1 de 3

https://sede.dipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=AAAACQCJ3X39K3M4NLEH
https://sede.dipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=28335443&csv=AAAACQCJ3X39K3M4NLEH


 

 
 

B. APLICACIONES DE GASTOS QUE SE VEN AFECTADAS POR ESTA PROPUESTA 

B.1. CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

ORG. PROG. ECONÓMICA 

420 1621 624 00 Adquisición camión recogida RSU 305.000,00 € 

120 491 626 01 Otros equipos procesos información SEMATIC 550.000,00 € 

840 341 480 15 Conv. BSR AMIAB 10.000,00 € 

 TOTAL 865.000,00 € 

B.2. SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

ORG. PROG. ECONÓMICA 

110 2311 120 01 Retribuciones Básicas Funcionarios A2 Igualdad 11.838,86 € 

110 2311 120 06 Trienios Funcionarios Igualdad 2.578,22 € 

110 2311 121 00 Complemento destino funcionarios igualdad 8.966,70 € 

110 2311 121 01 Complemento específico funcionarios igualdad 26.258,34 € 

110 2311 160 00 Seguridad Social Unidad Igualdad 11.940,89 € 

130 922 120 00 Retribuciones básicas A1 ATM 45.000,00 € 

130 922 120 06 Trienios func. ATM 3.500,00 € 

130 922 121 00 Complemento destino ATM 30.000,00 € 

130 922 121 01 Complemento específico func. ATM 68.000,00 € 

130 922 121 03 Complemento especial dedicación ATM 3.000,00 € 

130 922 160 00 Seguridad Social ATM 40.000,00 € 

430 453 152 00 Func. Incentivos rendimiento red viaria prov. 150.000,00 € 

120 491 226 99 Gastos varios SEMATIC 200.000.00 € 

410 933 650 02 POS-26 gestión patrimonio 66.000,00 € 

420 1721 632 00 Inversiones reposición centro emperrados 365.000,00 € 

 TOTAL 1.032.083,01 € 

B.3. ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

ORG. PROG. ECONÓMICA 

  762 01 Aportación ayuntamientos POS 2026 4.000,00 € 

 TOTAL 4.000,00 € 

B.4. ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

ORG. PROG. ECONÓMICA 

  870 00 Remanente de tesorería para gastos generales 1.893.083,01 € 

 TOTAL 1.893.083,01 € 
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C. CUADRO DE INVERSIONES 

Modificar el cuadro de inversiones y sus agentes cofinanciadores en las partidas relativas a los 

Capítulos  VI y VII del Presupuesto de gastos del presente ejercicio. 

D. PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 

Realizar las modificaciones pertinentes dentro del Plan Estratégico de Subvenciones. 

 

 

Lo que se propone, en Albacete a 27 de abril de 2026 

    

 

El Diputado responsable del Área de Gestión y Relacióncon los Ayuntamientos 

Francisco Valera González 
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